
 
 

  
 

 
11 de agosto de 2021 
 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES 

Ciudad.- 
 
 
Asunto: Inmobiliaria Panama Car Rental, S.A. 

  Bonos Inmobiliarios US$ 1,000,000.00 
  Suplemento Serie C 

 
 
 
Estimados señores: 
 
Por este medio, le remitimos copia de suplemento emitido por Inmobiliaria Panama Car 
Rental, S.A. con los términos y condiciones para la emisión de la serie B de la oferta pública 
de Bonos Inmobiliarios de hasta US$ 45,000,000.00 cuyo registro fue autorizado por la 
Superintendencia del Mercado de Valores, mediante Resolución No. 351-20 del 4 de agosto 
de 2020. 
 
Quedamos a la orden para cualquier información adicional.   
 
Atentamente, 
   

 
 
 
 

Adrián Herrera M. 
Banca de Inversión 
MMG Bank Corporation 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


